
PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 3° 

 

MINISTERIO DE ECONOMÍA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 

DEROGACIONES 

Unidad Organizativa         Nivel 

- COORDINACIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES     IV 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS       II 

DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO DE SEMILLAS Y CREACIONES FITOGENÉTICAS I 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE CALIDAD      III 

DIRECCIÓN NACIONAL DE ARTICULACIÓN FEDERAL     I 

DIRECCIÓN DE OFICINAS REGIONALES       III 

 

 

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 

INCORPORACIONES 

Unidad Organizativa         Nivel 

- COORDINACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES IV 

DIRECCIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS DE CALIDAD FÍSICA Y MOLECULAR  I 

DE SEMILLAS 

 

 

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 

HOMOLOGACIONES Y REASIGNACIONES 

Unidad Organizativa         Nivel 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN       II 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS       II 

DIRECCIÓN NACIONAL DE FISCALIZACIÓN      I 

(Ex Dirección de Fiscalización - Nivel anterior: III) 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE VARIEDADES     I 

(Ex Dirección de Registro de Variedades - Nivel anterior: II) 
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